	Fecha
	16 de setiembre de 1963
	 Sesión número
	50

	Motivo: Hábeas Corpus

	Recurrente: Juan Cubero Pereza. Manuel Quirós Alfaro. José Manuel Mendoza Montero. Rodrigo Hernández Ureña. Guillermo Obando Hernández. Otoniel Huertas Durán. José Reyes Hernández Mena. 

	Recurrido: No disponible.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman detención arbitraria de los tutelados.

	Respuesta del recurrido: No disponible.

	Parte dispositiva
	Se acuerda archivar los recursos, por encontrarse en libertad las personas a favor de la cuales se recurre.


Nº 50
Sesión ORDINARIA de Corte Plena celebrada a las catorce horas del día dieciséis de setiembre de mil novecientos sesenta y tres, con asistencia de los señores Magistrados Baudrit, (Presidente); Quirós, Ramírez, Calzada, Ávila, Bejarano Jacobo, Soto, Trejos, Sababria, Fernández, Jiménez, Jugo, Porter y Coto.
Artículo III
Por estar en libertad las personas a favor de las cuales se recurre, se acordó archivar los siguientes recursos de hábeas corpus: el de Juan Cubero Pereza a favor de Víctor de sus mismo apellidos; el de Manuel Quirós Alfaro a favor de Francisco Quirós Sojo; el de José Manuel Mendoza Montero a favor de José Manuel y Carlos Enrique de los mismo apellidos; el de Rodrigo Hernández Ureña a favor de Ángela Jiménez Robles; el de Guillermo Obando Hernández; el de Otoniel Huertas Durán a favor de Chalía Alvarado, y el de José Reyes Hernández Mena. En este último caso, la Inspección de Hacienda, por medio del Teniente Subinspector, de Puriscal, informó que el recurrente fue detenido por un rato, para efectos de investigaciones, pero que fue puesto en libertas y no se le ha impedido el libre tránsito en el Territorio nacional. 
